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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el presente despacho comisorio con la devolución que hiciera la 

Inspección de Policía de este municipio, lo anterior, para lo de su conocimiento y lo que se sirva proveer. 

Puente Nacional, Santander, 28 de junio de 2023. 

 

JOSE GUILLERMO TORRES LEÓN.  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, 29 de junio de 2018 

 

De acuerdo al informe rendido por el Inspector de Policía de Puente Nacional, Santander, en el 

que comunica que se llevó a cabo diligencia de secuestro solicitada mediante el despacho 

comisorio civil No. 008 de fecha 14 de diciembre de 2022, librado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal del Valle de Guamuez – La Hormiga, Putumayo, se dispone su devolución al despacho 

comitente en aras de que obre lo que aquí reposa en el expediente radicado bajo el consecutivo 

868654089001-2022-00009-00, seguido por Maritza Alejandra Ruiz, contra Jairo Alberto Torres 

Parra, identificado con la cédula de ciudadanía 13.617.294.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Esperanza  Pineda Velasco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puente Nacional - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5915b24b864c60e31032dd18b32a2c5f2f6c074941768ff8f225061a5610bacb

Documento generado en 29/06/2023 04:58:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


